
VISTO:

La Carta N" 002-2020-CMS-RC de fecha 22 de Enero de 2020 emitido por el consorcio Monte Sullón, El informe N' 02-2020/CMS de

fecha 22de Enero de 2o2¡suscrito por el Consorcio Monte Sullón (Repiesentante Legal), El lnfogg N'. o2-2020lCDN-vRCT de fecha

23deEnero de2¿2oemir¡doporer supervisoro"ooirinéVáio,hóáotto^caloeionÍolles,LacartaN'02-cDN-2020'El 
lnformeNn

059-2020-MDC-ARQ.LACR-SGO-GDURYST de fecna iz áe Enero det 2020 suscrito por el sub Gerente de obras, El lnforme N"061-

2020-MDC-INGEARG/GDURYST de fecha za ae rnero em,t¡oo po, la Gerencia dá oesarrollo urbano y servicios Técnicos' El lnforme

N"o0o54-2020/MDC.cAJ oá i"in, za de Enero de zo2o emitido por la Gerencia de Asesoria Jurídica; y;

,%
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"aÑo ot LA uNrvERSALtzactÓN oe ta SALUD"

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N" 039 '2O2O - MDC

Catacaos, 28 de Enero de2020

NSIDERANDO:

de conformidad con el Art 26' de la Ley Orgánica de Munici palidades - Ley N" 27972, La administración municipal adopta una

gerencia I sustentándose en PrinciPios de programaciÓn, direcciÓn, ejecuciÓn, supervisión, control concurrente y posterior' Se

loJprincipios de legalidad, economía, transParencia, simplicidad , eficacia, eficiencia, participación Y seg uridad ciudadana, Y Por

los conten idos en la LeY N' 27444. Las facultades Y funciones se establecen en los instrumentos de gestión Y la presente leY" Enpor

concordancia, con el artículo 27'de la Ley acotada "La administración municiPal está bajo la dirección Y responsabi lidad del Gerente

Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado Por el alcalde; quien Puede cesarlo sin

correspond iente.

lnforme N"O0O54-2020/MDC' GAJ de fecha 28 de Enero de 2020 emitido Por la Gerencia de Asesoría Jurídica, oPina

IMPROC EDENTE la solicitud de Ampliación de Plazo N'03 Por 30 días calendario en la EiecuciÓn de Obra

ót¡ DEL CANAL ZAFRA _MONTE SULLÓN; DISTRITO DE CATACAOS, PROVIÑCIA DE PIURA,

AMENTO DE PIURA"

Que mediante LeY No 30225, siendo que en su Articulo 34' ha Previsto: Artículo 34. Modificaciones al contrato: 34.1 El contrato Puede

modificarse en los supuestos contemPlados en la LeY Y el reglamento, Por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, Para

alcarlza¡ la finalidad del contrato de manera oPortuna Y eficiente En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad

Dichas modificaciones no deben afectar el equil ibrio econÓmico financiero del contrato en caso contrario, la parte be neficiada debe
ad. 34.2 El

expresión de causa";

Que, mediante la Carta N"002-2020-CMS.RC de fecha 22 de Enero de 202.0-emitido por el consorcio Monte Sullón integrado por

TERRAFTRMA s.A c y A&A ..NSTRUCT.RES, óñsuiiones E rNMoBiilqirrÁ'r= r.n.L. y. R'.HARD EDWRS ESCALANTE

GRANDA, Contrat¡sta encarsado de ta Supervis¡ón dáj;ÉJe;"",g19:1.9P3.;ñÉéóÑsrnÚccrÓH DEL CANAL ZAFRA -MONTE

s,LLóN; DrsrRrro DE cAiAcAos, pRovrNcrA iE-pü'iiÁ, óepARTAMENióóe pruil", soricita ta Amptiación de Plazo N" 03

y Mayores Metrados de Supervisión de p-b119n *ei¡io tr 
'CoruTRATo Nr io¿ors-tvlDc-Scl derivado del procedimiento de

contratación pública Especiri r.l. ol -zor s-MDC/CS - Primera convocatoria.

eue, es de advertirse que er inicio de ra ejecución de la obra se determ¡nó en la fecha del 15 de octubre de 2019 y el term¡no inicial

para ta cutminación del pialo Contractuaiestaba páv""üd" p'ia er ze de D;ie-;b; de 2019; siendo que en la fecha del 13 de

Diciembre de 2019 hasta et 08 de Enero de2O2O.;;;;;;p;;áido el.plazo o" á¡"*"¡on;s¡9ndg,qu: luego de haberse retomado la

ejecución de ra obra 
"n 

L r*n. der22 de rnuro ouiózó"se rrá solt'taoo tá Ámptiación del Plazo por la causal de ejecucton oe

Mayores Metrados.

eue mediante el lnforme N. o2-2020lcDN-vRCT se tiene que el Supervisortra declarado PRocEDENTE el pedido de Ampliación de

prazo sor¡citado y con ros rnformes N"061-2020-Moc-iñieÁnorcounvsr o. t".r,. áa de Enero de 2o2o y N" 059-2020-fi/lDC-

ARo.LACR-sco-cDURysr de fecha 27 de Eneroáér')bzg, rr-oérencia ¿" óá"r"árl" Úrbano Rural y servicios Técnicos y la sub

Gerencia de obras dan trámite at mismo; ,"r¡ti"niásJ-ri.ü Cu,un"ia d";;;;;;i; J'iioit" para ia emisión del lnforme Legal

compensar económicamente a la parte per¡udicada Para restablecer dicho equilibrio, en atenc¡Ón al
ucción de

contrato Puede ser modrficado en los siguientes suPuestos í) ejecución de prestaciones ad

i) autorización de ampliaciones de Plazo, Y (iv) otros contemPlados en la Ley y el reglamento (.. ).

El contratista Puede solicitar la

el DS N'344-2018-EF; ha señalado en su Artículo 197 Causales de amPliación de Plazo:

usales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta critica del

de plazo Pactado Po r cualquiera de las siguientes ca

rograma de eiecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliaciÓn: (...)c) Cuando es necesa rio un plazo adicional Para

la ejecuciÓn de los maYores metrad os, en contratos a precios un¡tarios'

Que frente a lo señalado es de indicarse "que de acuerdo con los numerales 194 1 Y
'194.2 del artículo 194' del Reglamento tas

principio de equidr

icionales, ii) red

ii

§'

ñ

valorizaciones tienen el carácter de pa

inspector o supervisor v el contrat¡sta:

gos a cuenta
siendo que en el caso de obras contratadas ba¡o el sistem a de precios unitarios, di§ha§

Bo
0isrB¡01'10

agregando

separadamente los montos proporcionales de gastos generales y utilidad ofertados por el contratista' y a este monto se le agrega' de

ser el caso, el Porcentaje correspondiente al lmpuesto General a las Ventas (lGV); además se ha señ alado que "194.4. En las obras

a precios unitarios se valoriza hasta el total de los metrados realmente eiecutad os(. )
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contratadas baio el sistema
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eue,esdeadvertirseademásqueel RLCEhaseñaladoque: 1...) 205.10. cuando en /os contratos suscritos baio el sistema de

precios un¡tar¡os se requiera ejecutar mayores metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector de obra a través de su

anotac¡ón en el cuaderno de obra, y comunicados a la Entidad, de forma previa a su eiecuciÓn. 205.11. El contratista mediante

anotación en cuademo de obra solicita la ejecución de mayores metrados. El supervisor autoriza su ejecuciÓn siempre que no se

supere el quince por ciento (15%) del monto del contrato original, considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las

prestaciones adicionales de obras, restándole los presupuestos deductivos. El monto a pagarse por la eiecución de estos mayores

metrados se computa para e! cálculo del limite para la aprobación de adicionales, previsto en el numeral 34 5 del afticulo 34 de la Ley.

205.12. No se requiere la aprobación previa de ta Ent¡dad para la eiecución de mayores metrados, pero sí para su pago. El encargado

de autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegue dicha función.

eue, considerando ello es de señalarse que se han sustentado poi parte del Contratista los Mayores Metrados refer¡dos a

revestimientos de canal L=1.460 KM; lo que alcanza la suma de s/i05,342.81 (ciento cinco Mil rrescientos cuarenta y Dos con

g1/1OO Soles); correspondiente al 9.94% del monto del presupuesto total inicial de Obra; por lo que se enmarca dichos mayores

metrados en la que se ha señalado que estos No pueoen'superarel 15% del contrato original (Art.205.11 RLCE); siendo que dichos

mayores metrados conesponden a lá progresiva 0+260 hastá 0+980 (tramo pantanoso); és baio ese sentido que se cumplen con las

disfosiciones normativas señaladas; debiéndose declarar PROCEDENTE lo solicitado'

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 y_en el.cual se le ratifica el uso de las

atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N' 616-201 9-MDC-A de fecha 31 de Diciembre de 2019'

ART¡CuLo io: DECLARAR pRocEDENTE ta soticitud de Ampliación oe e!az-9 -r'l' 
03 y Mayores M"]Ed9l Po' 30 días calendario en la

Ejecución de obra ,,REcoñsiRú¿¿róñ oei-óÁñaL zAFirA -MoNrE suLLóN; orérnrro DE cATAcAos, PRovlNclA DE

PIURA, DEPARTAMENTO DE PIURA".

ARTicuLo 2o: ENCARGARLE al responsable de ra sub Gerencia de Tecnología de la lnforma.ción de la Municipalidad Distrital de

Catacaos, cumpla ba.io responsabilidad funcional y administrativa con publicar la fresente resolución en el Portal lnstitucional'

ARTicULo 3": NoTtFieUESE, la presente resolución a la CONTRATISTA coNSORClo MONTE SULLoN integrado por

TERRAFIRMA S.A.C Y A&A CONSTRUCTORES, CONSUITORES E INMOBILIARIA E'I'R'L Y RICHARD EDWRS ESCALANTE

GRANDA, y a las dependencias Administrativas correspondientes de esta Distrital, para los fines correspondientes

SE RESUELVE:

t

COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE'

t6.
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